
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Caminomorisco
 
ANUNCIO. Delegación de funciones para Matrimonio Civil.
 
 
Mediante Resolución de la Alcaldía, de fecha 24 de Enero de 2025, la Sra. Alcaldesa-
Presidenta del Ayuntamiento de Caminomorisco,
 

HA RESUELTO
 

…/…
 
DELEGAR la celebración del matrimonio civil entre D. Raúl Gómez Martín y Dña. Isidra García
Peñasco con expediente n.º 2024/02-MG, tramitado por el Registro Civil de Caminomorisco
(Cáceres), en el Concejal de este Ayuntamiento D. Luis Segundo Fernández Palomino, a
petición de los/as interesados/as.
 
Lo que se hace público a los efectos oportunos.
 

 
Caminomorisco, 24 de enero de 2025

Noelia Martín Cervigón
ALCALDESA - PRESIDENTA
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